BAREMO COMUNIDAD DE MADRID

(Según el artículo 6º del Decreto 115/1997)

a) Ejercicio en oficina de farmacia, como farmacéutico titular, adjunto, sustituto, regente, en los últimos 10 años:

0,8 puntos/año hasta un máximo de 7 puntos…………………___X 0,8 =

0,067 puntos/mes……………………………………………...___X 0,067 =

b) Ejercicio como farmacéutico en servicios de farmacia de hospital, en los últimos 10 años:

0,8 puntos/año hasta un máximo de 7 puntos…………………___X 0,8 =

c) Ejercicio como farmacéutico de centros de salud y estructuras de atención primaria del Sistema Nacional de Salud, en los últimos 10 años:

0,7 puntos/año hasta un máximo de 6 puntos…………………___X 0,7 =

d) Ejercicio como farmacéutico en centros de información de medicamentos acreditados, en los últimos 10 años:

0,6 puntos/año hasta un máximo de 5 puntos…………………___X 0,6 =

e) Ejercicio como farmacéutico de la Administración Sanitaria en actividades relacionadas con los medicamentos y establecimientos farmacéuticos, en los últimos 10 años:

0,5 puntos/año hasta un máximo de 4 puntos………………..___X 0,5 =

f) Ejercicio como farmacéutico en otras modalidades profesionales relacionadas con los medicamentos y no recogidos en los apartados anteriores, en los últimos 10 años:

0,3 puntos/año hasta un máximo de 2,5 puntos…………….___X 0,3 = 

g) Realización por parte de los farmacéuticos de oficina de farmacia de trabajos multidisciplinares con los equipos de salud y acreditados por la Dirección del Area de Salud:

0,2 puntos por trabajo hasta un máximo de 2 puntos………___X 0,2 =

h) Expediente académico de la licenciatura en farmacia:

2 puntos X__ aprobados

4 puntos X__ notables

6 puntos X__ sobresalientes

8 puntos X__ matrículas de honor


      __
Total puntos /__ asignaturas = ___ (máximo 8 puntos)

i) Grado de licenciatura en Farmacia:
0,5 puntos……………………………………………………….

j) Grado de doctorado en Farmacia:

1 punto………………………………………………………….

k) Grado de doctorado en Farmacia, en materia directamente relacionada con la prestación y asistencia farmacéutica:

1,5 puntos……………………………………………………….

l) Grado de doctorado en Farmacia, con calificación “cum laude” y/o premio extraordinario:

1,5 puntos……………………………………………………….

m) Título de farmacéutico especialista en Farmacia Hospitalaria:

2,5 puntos……………………………………………………….

n) Título de farmacéutico especialista en otros ámbitos:

2 puntos…………………………………………………………

o) La docencia y la asistencia a cursos de formación impartidos ó acreditados formalmente por las Administraciones Sanitarias ó las Facultades de Farmacia, relacionados con las funciones a desarrollar en la oficina de farmacia con una duración mínima de 20 horas:

· Entre 20 y 50 horas……0,1 puntos X___ cursos =
· Entre 51 y 100 horas…..0,3 puntos X___ cursos =
· Entre 101 y 300 horas…0,5 puntos X___ cursos =
· Entre 301 y 600 horas…0,7 puntos X___ cursos =
· De más de 600 horas……...1 punto X___ cursos =
     Total =___ (máximo de 4 puntos)
En los cursos de doctorado, cuando no se haya baremado el título de doctor, se contabilizarán los mismos a razón de un crédito académico como 10 horas lectivas, hasta un máximo de 0,5 puntos.
p) Docencia como tutor impartiendo prácticas tuteladas en oficina de farmacia ó servicio farmacéutico durante los últimos 10 años:

0,1 puntos por alumno que complete los seis meses de prácticas, hasta un máximo de 2 puntos…………………………………………___X 0,1=

q) Trabajos publicados relacionados con la actividad de la oficina de farmacia:

0,1 punto hasta un máximo de 1 punto……………………..___X 0,1 =

